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Disposición adicional segunda. Compatibilidad de las
ayudas.

Las ayudas reguladas en la presente disposición serán
compatibles con las que, en su caso, establezcan las
Comunidades Autónomas afectadas con la misma fina-
lidad, respetándose en todo caso los límites establecidos
al efecto por las directrices comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario.

Disposición adicional tercera. Financiación.

La financiación necesaria para atender el coste de
las medidas contenidas en el presente Real Decreto-ley
se dotará en el Presupuesto del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con cargo a las distintas secciones
presupuestarias, a cuyos efectos se autoriza al Gobierno
a realizar las transferencias de crédito que se consideren
necesarias, sin que resulten de aplicación las limitaciones
previstas en el artículo 70 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria y en el artículo 11 de la Ley
13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a los Ministros de Hacienda, de Trabajo
y Asuntos Sociales y de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación y desarrollo del presente Real Decre-
to-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 6 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6920 ORDEN de 28 de marzo de 2001 por la que
se crea una Oficina Consular Honoraria en
Riga (Letonia).

El incremento durante los últimos años de las rela-
ciones bilaterales entre España y la República de Letonia,
así como el creciente interés de los exportadores espa-
ñoles por dicho país, hacen aconsejable la creación de
un Consulado Honorario de España en Riga, que vele
por los intereses de España en la República de Letonia,
y que preste apoyo a la incipiente colonia española esta-
blecida en dicho país.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Ser-
vicio Exterior, de conformidad con la propuesta formu-
lada por la Embajada de España en Estocolmo y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares y Protección de los Españoles en el Extran-
jero, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Riga (República de Letonia), con categoría de Consulado
Honorario, con jurisdicción sobre todo el territorio de
la República de Letonia y dependiente de la Embajada
de España en Estocolmo.

Segundo.—El Jefe de la Oficina Consular Honoria de
España en Riga, tendrá de conformidad con el artículo 9
del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares de
24 de abril de 1963, categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 28 de marzo de 2001.
PIQUÉ I CAMPS

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Asun-
tos Europeos y Embajador de España en Estocolmo.

6921 ACUERDO Administrativo para la aplicación
del Convenio de Seguridad Social entre Espa-
ña y Ucrania, hecho en Madrid el 17 de enero
de 2001.

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN
DEL CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE

ESPAÑA Y UCRANIA

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales del Reino
de España y el Ministerio de Trabajo y Política Social
de Ucrania, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 21 del Convenio de Seguridad Social entre el Reino
de España y Ucrania de fecha 7 de octubre de 1996,
han acordado lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.

1. Para la aplicación del presente Acuerdo Admi-
nistrativo, el término «Convenio» se refiere al Convenio
de Seguridad Social entre el Reino de España y Ucrania.

2. Los términos definidos en el artículo 1 del Con-
venio tienen el mismo significado en el presente Acuer-
do.

Artículo 2.

1. En aplicación del artículo 21, punto b), del Con-
venio, se designan los siguientes Organismos de Enlace:

A) En Ucrania:
a) El Ministerio de Trabajo y Política Social:
Para cuestiones concernientes al desempleo e indem-

nizaciones en casos de invalidez y enfermedades pro-
fesionales.

Para cuestiones concernientes a asignación de pen-
siones y ayudas estatales a familias con hijos.

b) Fondo de pensiones, para cuestiones relativas al
pago de pensiones y ayudas para el entierro de pen-
sionistas.

c) Fondo de seguro social, para cuestiones relativas
a incapacidad temporal y maternidad, nacimiento y cui-
dado del niño, ayuda para el entierro de trabajadores.

B) En España:
a) El Instituto Nacional de Seguridad Social para

todos los regímenes, excepto el Régimen Especial del
Mar.
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b) El Instituto Social de la Marina para el Régimen
Especial del Mar.

2. Los Organismos de Enlace designados en el apar-
tado precedente tendrán por misión facilitar la aplicación
del Convenio, aplicar las medidas administrativas nece-
sarias para lograr la máxima agilización en los trámites
y establecer los formularios de enlace necesarios para
la aplicación del Convenio y del presente Acuerdo.

3. Las autoridades competentes se comunicarán, en
su caso, cualquier cambio en la designación de los Orga-
nismos de Enlace.

Artículo 3.

1. En los casos a que se refiere el apartado 1 del
artículo 7 del Convenio, la institución competente de
la Parte cuya legislación sigue siendo aplicable expedirá,
a petición del trabajador o del empleador, un certificado
de desplazamiento acreditando que continúa sujeto a
la legislación de esa Parte contratante y hasta qué fecha.
La solicitud de la certificación deberá ser formulada antes
del desplazamiento del trabajador.

Si el trabajador ya está realizando los trabajos en
el territorio de la Parte contratante a que ha sido enviado
en la fecha de entrada en vigor del Convenio, el período
de dos años se contará a partir de dicha fecha.

2. La solicitud de autorización de prórroga prevista
en el artículo 7, apartado 2, del Convenio deberá hacerse
antes de que finalice el período de dos años en curso
e irá dirigida a la autoridad competente de la Parte Con-
tratante u organismo en quien ésta delegue en cuyo
territorio esté asegurado el trabajador, el cual convendrá
sobre esta petición de prórroga con la autoridad com-
petente de la otra Parte contratante.

3. Cuando una persona que presta servicios en la
Embajada o Consulado que una de las Partes Contra-
tantes tiene en el territorio de la otra, opte en virtud
de lo establecido en los Convenios de Viena de 18 de
abril de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas y de 24
de abril de 1963 sobre Relaciones Consulares por la
Seguridad Social del país receptor, lo pondrá en cono-
cimiento de la autoridad competente de dicha Parte con-
tratante en un plazo de tres meses a partir de la entrada
en vigor de este Convenio o del comienzo de su trabajo
en el territorio de la Parte Contratante en que desarrolla
su actividad. La autoridad competente que recibe la
opción la pondrá en conocimiento de la otra Parte con-
tratante.

TÍTULO II

Disposiciones sobre las prestaciones

CAPÍTULO I

Prestaciones por incapacidad temporal, maternidad,
embarazo y parto, nacimiento del niño y cuidado

del niño

Artículo 4.

Cuando la institución competente de una de las Partes
Contratantes deba aplicar la totalización de períodos de
seguro o de trabajo prevista en el artículo 9 del Convenio
para la concesión de prestaciones por incapacidad tem-
poral, maternidad, embarazo y parto, nacimiento del niño
y cuidado del niño, solicitará de la institución competente
de la otra Parte contratante, una certificación de los perío-
dos de seguro o de trabajo acreditados en su legislación,
en el formulario establecido al efecto.

CAPÍTULO II

Prestaciones por invalidez, jubilación y supervivencia

Artículo 5.

1. Las solicitudes de prestaciones de invalidez, jubi-
lación y supervivencia deben ser formuladas ante la ins-
titución competente de la Parte contratante en la que
resida el solicitante, de conformidad con sus disposi-
ciones legales.

2. Cuando el solicitante resida en el territorio de
un tercer país deberá dirigirse a la institución competente
de la Parte contratante bajo cuya legislación el trabajador
hubiera estado asegurado en último lugar.

3. Cuando la institución de la Parte contratante en
la que ha tenido entrada la solicitud no fuera la institución
competente para instruir el expediente de acuerdo con
los apartados precedentes de este artículo, aquélla remi-
tirá la solicitud con toda la documentación al Organismo
de Enlace de la otra Parte contratante indicando la fecha
de su presentación.

4. Cuando en la solicitud de prestación solamente
se declaren actividades según las disposiciones legales
de una de las Partes contratantes y sea presentada ante
la institución de la otra Parte contratante, ésta remitirá
la solicitud con toda la documentación al Organismo
de Enlace de la otra Parte contratante, indicando la fecha
de su presentación.

5. Para la aplicación del artículo 11, apartado 3,
del Convenio, los interesados deberán probar mediante
certificado de la Cruz Roja Internacional, o por cualquier
medio que se considere suficiente por parte de España:

a) Las circunstancias de la llegada a la antigua URSS
de dicha persona.

b) La fecha de llegada de dicha persona a la antigua
URSS.

Artículo 6.

1. La institución competente a la que corresponda
la iniciación del expediente cumplimentará el formulario
de enlace establecido al efecto y enviará, sin demora,
dos ejemplares al Organismo de Enlace de la otra Parte
contratante.

El envío de los formularios de enlace suple la remisión
de los documentos justificativos de los datos en ellos
consignados.

2. En los casos de solicitud de prestaciones de inva-
lidez, se adjuntará al formulario un informe médico expe-
dido, según corresponda, por los órganos competentes
o servicios médicos de la Seguridad Social o el sistema
público de sanidad sobre el estado de salud del traba-
jador en el que consten las causas de la incapacidad
alegada y la posibilidad razonable de recuperación y pla-
zo estimado de la misma.

3. Recibido el formulario de enlace, la institución
competente de esa Parte contratante devolverá a la ins-
titución competente de la otra Parte contratante un ejem-
plar del formulario de enlace donde se harán constar
los períodos de trabajo o seguro acreditados bajo su
legislación y el importe de la prestación que le sea reco-
nocida al interesado.

4. Cada una de las instituciones competentes comu-
nicará a los interesados la resolución adoptada y las
vías y plazos de recurso de que disponen frente a la
misma, de acuerdo con su legislación.

5. Las instituciones competentes de cada una de
las Partes contratantes se facilitarán copia de las reso-
luciones adoptadas en los expedientes instruidos en apli-
cación del Convenio.
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CAPÍTULO III

Prestaciones por accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales

Artículo 7.

1. Las solicitudes de prestaciones reguladas en el
artículo 14 del Convenio se formularán ante la institución
competente, directamente o a través de los Organismos
de Enlace, de acuerdo con lo establecido en los apar-
tados 1 y 2 del citado artículo.

2. Cuando dichas solicitudes se presenten ante una
institución que no es la competente, ésta dará inmediato
traslado de las mismas a la que resulte competente,
indicando la fecha en que la solicitud ha sido presentada.

Artículo 8.

1. En el supuesto que sea de aplicación el artículo
14, apartados 3 y 4, del Convenio, la institución com-
petente en el momento de producirse la agravación de
la enfermedad profesional, solicitará de la institución
competente de la otra Parte contratante los datos que
precise sobre la prestación que viene satisfaciendo al
interesado y los antecedentes médicos que obren en
el expediente. Ésta se los facilitará a la mayor brevedad
posible.

2. La institución competente responsable del pago
de la prestación por agravación de la enfermedad pro-
fesional, informará a la institución competente de la otra
Parte contratante de la resolución que adopte.

CAPÍTULO IV

Prestaciones familiares

Artículo 9.

Para la aplicación del artículo 15 del Convenio, cuan-
do sean solicitadas prestaciones familiares ante la ins-
titución competente de una Parte contratante por miem-
bros de la familia que residen en el territorio de la otra
Parte contratante, el interesado deberá presentar una
certificación expedida por la institución de esta última
Parte contratante, en la que conste que no están abo-
nando prestaciones por esos miembros de la familia.

TÍTULO III

Disposiciones diversas

Artículo 10.

1. Los Organismos de Enlace de ambas Partes con-
tratantes intercambiarán los datos estadísticos relativos
a los pagos de prestaciones efectuados a los benefi-
ciarios durante cada año civil, en virtud del Convenio.
Dichos datos contendrán el número de beneficiarios y
el importe total de las prestaciones abonadas.

2. Cuando para la aplicación de los apartados 1 y
4 del artículo 10, y 3 y 4 del artículo 14 del Convenio,
sea necesario a la institución competente de una de
las Partes contratantes conocer el importe de la pres-
tación que abona la institución competente de la otra
Parte contratante, ésta facilitará a la primera los datos
que le sean solicitados en relación con esa prestación.

Artículo 11.

La institución competente de una de las Partes con-
tratantes que, al liquidar o revisar una prestación con

arreglo a lo establecido en el título III del Convenio, com-
pruebe que ha pagado al beneficiario de prestaciones
una cantidad superior a la debida, podrá solicitar de la
institución competente de la otra Parte contratante que
deba prestaciones de igual naturaleza al mismo bene-
ficiario, la retención sobre el primer pago de los atrasos
correspondientes a los abonos periódicos de la cantidad
pagada en exceso, dentro de los límites establecidos
por la legislación interna de la Parte contratante que
realice la retención. Esta última institución transferirá
la suma retenida a la institución competente de la otra
Parte.

Artículo 12.

A petición de la institución competente de una Parte
contratante, la institución competente de la otra Parte
contratante facilitará información de la prestación que
tiene reconocida el interesado y su equivalente en dóla-
res USA, según el cambio oficial en el día respecto al
cual se solicita ese dato.

Artículo 13.

Con la finalidad de examinar y resolver los problemas
que puedan surgir en la aplicación del Convenio y del
presente Acuerdo, las autoridades competentes podrán
reunirse en comisión mixta, asistidas por representantes
de sus respectivas instituciones competentes, cuyas
decisiones serán efectivas para ambas Partes.

TÍTULO IV

Disposiciones finales

Artículo 14.

El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento
de su firma y terminará en la misma fecha del Convenio.

Firmado en Madrid a 17 de enero de 2001, en dos
ejemplares originales en los idiomas español y ucraniano,
siendo ambos textos auténticos.—Por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de España, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez, Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales de
España.—Por el Ministerio de Trabajo y Política Social
de Ucrania, Olexander Taranenko, Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de Ucrania.

El presente Acuerdo Administrativo entró en vigor
el 17 de enero de 2001, fecha de su firma, según se
establece en su artículo 14.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de marzo de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6922 REAL DECRETO 372/2001, de 6 de abril, por
el que se modifica el Real Decreto 505/1985,
de 6 de marzo, sobre organización y funcio-
namiento del Fondo de Garantía Salarial.

La Constitución Española, en su artículo 129, apar-
tado 2, declara que los poderes públicos fomentarán


